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LA TEORIA DE LA PENA 
EN EL PROYECTO DE 

CODIGO PENAL ESPAÑOL DE 1992 

José Cerezo Mir <·, 

Tras la ascensión al trono de Juan Carlos I, durante el período de la transición, 
se llevaron a cabo numerosas reformas parciales de nuestro viejo Código Penal, de 
1848, unas de carácter técnico y otras de inspiración política liberal con el fin de 
eliminar los vestigios del Derecho penal autoritario. La promulgación y entrada en 
vigor de la Constitución de 1978 supuso el establecimiento de las bases de un nuevo 
ordenamiento jurídico democrático. Hasta el momento han fracasado, sin embargo, 
todos los esfuerzos tendentes a la elaboración de un nuevo Código Penal acorde con 
los principios del Estado social y democrático de Derecho, que consagra nuestra 
Constitución. El legislador ha recurrido una y otra vez únicamente a reformas de 
carácter parcial, aunque algunas de ellas de gran trascendencia como las introducidas 
por la Ley Orgánica de reforma urgente y parcial del Código Penal de 25 de junio 
de 1983, la Ley Orgánica de 5 de julio de 1985, que despenalizó parcialmente el 
aborto, y la Ley Orgánica de 21 de junio de 1989, de actualización del Código 

Penal. 

Los esfuerzos por elaborar un Código Penal nuevo, acorde con la Constitución 
de 1978, cristalizaron en primer lugar en el Anteproyecto de Código Penal de 1979. 
En su redacción trabajamos intensamente, en la Sección de Derecho Penal de la 
Comisión General de Codificación, un grupo de magistrados, fiscales, abogados y 
catedráticos de Derecho Penal de las Universidades españolas. El Anteproyecto de 
Código Penal de 1979 se convertiría, después de su aprobación en Consejo de 
Ministros, con algunas modificaciones, en el Proyecto de Ley Orgánica de Código 
Penal de 1980 °>. Este Proyecto decayó, sin embargo, al no ser mantenido por el 
Gobie~o socialista, que se formó como consecuencia del resultado de las elecciones 

Profesor de la Universidad de Zaragoza (España). 

U> «Proyecto de Ley Orgánica de Código Penal», en Boledn Oficial de las Corres Generales, 
Congreso de los Diputados, 1 Legislatura, Serle A Proyectos de Ley, Nº 108, I, de 17 de enero de 1980. 
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generales de 28 de octubre de 1982. 

D. Femando Ledesma, nuevo Ministro de Justicia, impulsó la redacción del 
Anteproyecto del nuevo Código Penal de 1983, que se basaba en gran parte en el 
Proyecto de 1980 y en el que se tenían en cuenta las enmiendas presentadas en el 
Congreso por los diversos partidos políticos, especialmente el P.S.O.E. y el Partido 
Comunista <2,. Este Anteproyecto no llegó a someterse siquiera a la deliberación del 
Consejo de Ministros. Tampoco prosperó el Borrador de Anteproyecto de Código 
Penal, Parte General, de octubre de 1990, elaborado durante el mandato del señor 
Múgica y que no llegó a publicarse, pero al que se dio una cierta difusión por parte 
del Ministerio, remitiéndolo, por ejemplo, a los Catedráticos de Derecho Penal. Por 
fin, siendo Ministro de Justicia D. Tomás de la Quadra Salcedo, el Gobierno aprobó 
en el Consejo de ministros del día 5 de setiembre de 1992, el Proyecto de Ley 
Orgánica de Código Penal de 1992, que va a ser objeto de nuestra atención <

3
,. Se 

basa en la Propuesta de Anteproyecto del nuevo Código Penal de 1983, y en el 
Proyecto de 1980, pero debo subrayar que en su elaboración no ha participado la 
Sección de Derecho Penal de la Comisión General de Codificación. En realidad ésta 
no ha sido convocada ni una sola vez desde octubre de 1982. La Propuesta de 
Anteproyecto del nuevo Código Penal de 1983, el Borrador de Anteproyecto de 
Código Penal, Parte General de octubre de 1990 y el Anteproyecto de Código Penal 
de 1992 fueron redactados por pequeños grupos de expertos, designados libremente 
por el ministro de tumo. 

La convocatoria anticipada de elecciones generales el día 12 de abril de este año 
y la consiguiente disolución de las Cortes dieron lugar a que el Proyecto de Código 
Penal de 1992 decayera. En el seno del Congreso Ponencia había emitido ya su 
informe, a la vista de las enmiendas presentadas ,,, y estaban bastante avanzadas las 

<2> Véase Propuesta de Anteproyecto del nuevo Código Penal, Madrid, Ministerio de Justicia, 
Secretaria General Técnica, 1983. 

<3> Publicado en el Boledn Oficial de las Cortes Generales, Congreso de los Diputados, IV 
Legislatura, Serie A, Proyectos de Ley, Nº 102-1, de 23 de setiembre de 1992 y por el MINISTERIO 
DE JUSTICIA, Proyecto de Ley Orgánica del Código Penal, Madrid, Ministerio de Justicia, Secretaria 
General Técnica, 1992. 

<•> Véase Enmiendas en Boledn Oficial de las Cortes Generales, Congreso de los Diputados IV 
Legislatura, Serie A, Proyectos de Ley, Nº 102-7, 11 de febrero de 1993; e Informe de Ja Ponencia, en 
Boledn Oficial de las Cortes Generales, Congreso de los Diputados, IV Legislatura, Serie A, Proyectos 
de Ley, Nº 102-10, 7 de abril de 1993. . 
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discusiones en la Comisión de Justicia e interior ,s,. 

El nuevo Ministro de Justicia D. Juan Alberto Belloch, en una entrevista 
publicada en el diario ABC del día 18 de julio, declaró que el Consejo de Ministros 
acababa "de acordar que el Proyecto de Código Penal sea reexaminado durante los 
próximos cuatro meses para discutir los aspectos que se pusieron de manifiesto 
durante la tramitación parlamentaria y las opiniones de los sectores profesionales". 
Es probable. por tanto, que se redacte un nuevo Anteproyecto de Código Penal, del 
cual el Proyecto de 1992 sería, sin duda, la base. 

El Proyecto de Código Penal de 1992 se basa expresamente, como el Proyecto 
de 1980 1111

, en una teoría unitaria o ecléctica de la pena. En la propia Exposición 
de Motivos se declara: "Es obvio que la ·pena cumple múltiples funciones, pues la 
Constitución ciñe la reeducación y reinserción a una orientación de la misma que no 
excluye, sino que da por supuesto otros fines de aquélla. Esta es, pues, la primera 
decisión de un nuevo Código postconstitucional: la de resolver si además de las 
penas privativas de libertad previstas en la Constitución, hay otro tipo de penas que, 
sin menoscabo de sus fines de prevención o retribución se oriente mejor a la 
reeducación o reinserción" 111

• 

En el art. 25, apartado 2, de la Constitución española de 1978, se dispone que 
las penas privativas de libertad "estarán orientadas hacia la reeducación y reinserción 
social". Este no puede ser, sin embargo, el único fin de las penas privativas de 
libertad, ni de las penas en genentl, según opinión unánime en la moderna Ciencia 
del Derecho Penal española III y el criterio mantenido por el Tribunal 

u, Véase Cortes Generales, Diatio de Sesiones del Congreso de los Dipmados, Comisiones, Año 

1993, IV Legislamra, Nºs 634,639,642,644,652,654 y 661. 

161 Véase, a este respecto, mi Curso de Derecho Penal Español, Parte General, J. Introducción. 

Te01ia Jwidica del delito/1, 3a. ed., Madrid, Tecnos, 1985, p. 31. 

<7> Véase Proyecto de Ley Orgánica del Código Penal, Madrid, Ministerio de Justicia, Secretaria 
General Técnica, 1992, pp. 14-15. 

(11 Véase mi Curso de Derecho Penal Español. Parte General, I, 1, cit., pp. 29-30. 
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Cons tituc io na l '''• . E l p reec:pto consti tuc iona l se limi ta a sc:iialar que: la rc:e<lucaci6n 
y la rc: insació n soc ia l tlchc: sc: r uno ti c: los fin.:s c:sc:ncialc:s J e: la pc:na. Siempre: que.:: 
sea n ecesario tlc:h t! hacerse: todo lo posible para conseguir la rec:ducac i6n y 

rt! inserc ió n social tld tld inc uc:ntc:. Es te no puc:<lc: ser s in embargo, el ún ico fi n tle 
las pe nas, pues <le lo cont rario d Derecho Penal no podría cumpli r su fu nci6n tle 
p rote.cc ió n J e los b it!nes jur ídicos "º'. Gran pa rte J e los tld inc uentes son 
ocasio n a les. ha n comc:t itlo un tldi to porque han sucumb itlo a la tentacicín criminal 
en una ocasicín excepc io na lme nte: favo rab le, o po rq ue se ha llaha n en una s ituaci6n 
d e confli c to q ue: es d ifíc i l q ut! vudva a re pe tirse. Estos tle lincuc.::nks ocasionales no 
son pd igrosos, no se aprec ia c:n d ios una prohabilitlatl tic: que vudvan a tldinqui r , 
n o necesita n un trata mie nto tc:ntlc:n tt! a su réed ucac ión y réi nsérc ión social. Habría 
J e p resc indir. por dio, c:n éStos casos, tle toda sancicín . con grave menoscabo tlé la 
func iú n tic: protecc iú n Ué los bienes _ju rítlicos propia <lc:l Derecho Pc:na l. L is 
t!Xi !!t!nc ias ti c: la prevencicín espe.cia l <la lugar , atl t:rmís, en casos Je dd incuentes 
pdigrosos q ué séan a u tort!S tic! deli tos tic! c::scasa graveda<l , a la a plicación de pc.::nas 
u t!spropo rcionatlas a la g ravc:tlatl del <le lito y, por tan to, inj ustas. 

Dé la concepc icín tld Estado social y democrát ico dé De re.cho, que inspira la 
Cons tituc icín (art. 1 °. 1 ), no c:s posib le: dc:rivar la c:xigc:nc ia de q ue la ree<lucaci6n o 
r c: insc:rc ió n social <lel tl c:li nc uéntc: sc:a d único fin Je: la pc:na y ni siquiera que <lc: ban 
at ribuirse a la mis ma funcionc.::s c:xclus ivarnt:nte prc:vcntivas (prc:venc icín gc.::naal y 

prevt:nci6n éSpecial) ' 111
• La conct:pción <ld Estado socia l y de moc rát ico tlt: 

Derecho es sólo incompatiblé con las teorías absolu tas de la pt:na, que c:ncuént ran 

su j usti fic ac ión ún icamente e n d deli to cometido. Una concepc ión unitaria de la 
pe na , qué c:ncuéntre su j usti ficac ión en el tldi to cometido y en la neeesidad de evitar 
la comis ión J e: del itos c:n d fu tu ro, satisface en mayor mc:<.li<la las c:xigencias J e un 
Estado socia l y <lc: rnocrático J e: Dc:recho , al proporcionar un sólido fun<lamc:nto a la 
exigencia de propo rc ionalidad J e: los del itos y las penas . La aplicación J e: la pena 

191 
En la srnt~nc ia J .50/ 1991 tk 4 d~ ·1ulio -1 •·lar· • " / ?J ? · · · · • . ucc o que I! arr. _ __ conllene un 111m11llltv d111g1du 

al legislador penite11cillrio v a lll Ad1111·,,,·.1·11·,1c1·0·11 • '/ . ¡ · · · , . . . - poi e e, ea, a pllra 011e11tllr la e1ecucwn de las ¡,e nas 
p11 va11vas de bhertad .... ¡,ero no establece q11e la · , ,J · • ¡ · · - · ' · . _. · ,u ucac,un y o re111serc1011 sucwl sean llls lllllClls 
Jinabdades leg11111ws de las penas p1fro1ivas de libertlld • (F d · ·-•· 4 b) un am~nlo J ll rtu1co . 

(101 

Yc.:a s.: mi Curso de Derecho Penal Espwiol /, /. pp. 28-29 . 

'"' Como esti ma MIR P · · - · · _. UIG. F1111c1011 de la pena y 1eo11a del del,10 en el Eswdo soc,a/ y 
democra11co de Derecho 2a •d B ·I 8 
3 

, · e · , arce ona, osch, 1982, pp. 29 y ss . . y Derecho Penal, Pane Genernl. 
a . ed .. Barcelo na. PPU, 1990. p. 73. 
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implica una rt!afirmaci(Sn del onfonamiento jurídico y en este sentido es retribución 
11

~
1

- No puc!<le concehirse, en camhio, la retribución como la compensación del mal 
moral causado por d delito. pues esta compensación no es posible ni es racional 
huscarla mt!<liante la aplicación de otro mal al delincuente. La pena, al tener su 
fundamt!nto en la gravedad del delito cometido, permite la expiación de la 
culpahilidad por parte del delincuente. La expiación es posible pero no necesaria, 
pues implica la aceptación voluntaria de la pena como sanción justa del delito 
cometido UJ,. Pero no basta que la pena sea justa, ha de ser además necesaria para 
prevenir la comisión de delitos en el futuro, pues se trata de la justificación de la 
pena estatal. La prevención general debe ser concebida primordialmente como 
ejemplaridad, y sólo en segundo término (cuando se trate de infracciones de carácter 
político y económico irrelevantes desde el punto de vista ético-social o cuya 
relevancia sea escasa) como intimidación 11"

1
• En la prevención especial, cuando 

no baste con la simple advertencia o intimidación individual, debe ponerse el énfasis 
en la ret!ducación y reiserci(Sn social, de acuerdo con el mandato constitucional, y 
sólo cuando se trate de delincuenates incorregibles o de corrección prácticamente 
imposible, debe atenderse, en el marco de la pena justa, a las exigencias de la 
separaciónn de la sociedad o de la inocuización cu,_ 

La orientación hásica del Proyecto de Código Penal de 1992, en cuanto a la 
teoría e.le la pena, me parece pues, correcta. Es lamentable, sin embargo, que no se 
haya logrado una mayor armonía entre los diversos fines de la pena. Con frecuencia 

1121 Véase mi concepción de la pena, en mi Curso de Derecho Penal Español, Pa11e General/, 1, 

pp. 26 y SS. 

1131 V,fosc, en este sentido, SCHMIDHÁUSER, S1rafrech1, Allgemeiner Teil, Lehrbuch, 2a. ed., 
Tubinga, Mohr. 1975, p. 50; ídem .• S1rafi·ech1, Allgemeiner Teil, S111dienb11ch, 2a. ed., Tubinga, Mohr, 
1984, pp. 15-16 (que señala cómo a veces se habla de expiación en relación con las teorías absolutas, 
pero entonces se utiliza el término como sinónimo de Ntribución); KAUFMANN, Arthur, «Dogmatische 
und kriminalpolitische Aspekte des Schuldgedankens im Strafrecht», apéndice a la 2a. ed. de Das 
Sclmldprim.ip, Heidelberg. Carl Winter Universitatsverlag, 1976, pp. 272 y ss. (que subraya la conexión 
c:ntre la expiación como reconciliación consigo mismo y con la sociedad y la reinserción social; y ZIPF, 
en MAURACH-ZIPF, S1rafrech1, Allgemeiner Teil 1, 1a. ed .• C.F. Müller Verlag, 1987, pp. 85-86. 

C1 4> Véase, en este sentido, ANTON ONECA, LA prevención general y la prevención especial en 

la 1eorla de la pena, Salamanca 1944, págs. 95-7. 

ns, Sobre )os diversos aspectos de la prevención especial, véase v. LISZT, «Der Zweckgedanke 
im Strafrecht•, en S1rafi·ech1liche A1ifsa1ze 11nd Vortrage, t. I [reimpresión fotomecánica], Berlín, Walter 
de Gruyter, 1970, pp. 163 y ss.; y ANTON ONECA, Derecho Penal, Pa11e General, p. 479 y La 
prevención general y la prevención especial en la teoría de la pena, pp. 71 y ss. 
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se pone excesivamente el acento en la prevención general, mientras que en otros 
preceptos se atiende en exceso a las exigencias de la prevención especial, con grave 
quebranto de la eficacia de la pena desde el punto de vista de la prevención general 
y de la reafirmación del ordenamiento jurídico. 

La pena de prisión tiene en general un límite máximo de duración de 20 años 
(art. 33º), pero aparte de los supuestos de concurso de delitos 116

', en algunas 
figuras delictivas se establecen penas de mayor gravedad. En el delito de rebelión 
(art. 454º}, en el homicidio del Rey, sus ascendientes o descendientes, la Reina 
consorte, el consorte de la Reina, los regentes o el sucesor (art. 466°) y el 
homicidio de un Jefe de Estado extranjero u otra persona internacionalmente 
protegida (art. 585°) se pueden imponer penas de prisión de hasta 25 y 30 años, en 
el de asesinato y atentado de hasta 25 años (arts. 146º y 501 º) y en los de 
terrorismo (arts. 66° y 70.3, l O , en relación con el art. 145°, en que se regula el 
asesinato) y genocidio (art. 587°), de hasta 30 años. 

Este límite máximo de veinticinco o treinta años es demasiado elevado ,m pues 
el principio de humanidad es también un principio fundamental del Derecho Penal 
moderno. Hay que tener en cuenta que en el Proyecto de Código Penal de 1992 no 
se incluye la redención de penas por el trabajo, regulada en el art. 100º del Código 
Penal vigente, y que permite reducir en un tercio la duración efectiva del 
cumplimiento de la pena, al abonarse un día de cumplimiento de la pena por cada 
dos días de trabajo. En la moderna Ciencia del Derecho Penal se considera que el 
cumplimiento de una pena privativa de libertad de duración real superior a quince 
años puede producir un grave deterioro en la personalidad del recluso 1111 • Una 
pena de prisión de treinta y aún de veinticinco años -por la concesión de la libertad 
condicional (art. 90°, 2ª) dejaría sólo de cumplirse, generalmente una cuarta parte 

1161 
En el art. 77 se establece que excepcionalmente el límite máximo de cumplimiento será de 25 

años, cuando si sujeto hubiera sido condenado por dos O más delitos a los que la ley señale pena de 
prisión de hasta veinte años; y de 30 años cuando el sujeto hubiera sido condenado por dos o más delitos 
y alguno de ellos estuviera castigado por la ley con pena de prisión superior a veinte años. 

n7> De otra opinión MANZANARES SAMANIEGO, José Luis, «Comentarios a la Parte General 
del Proyecto de Ley Orgánica del Código Penal (1992)•, en Revista de Derecho Penal y Criminologfa, 
UNED, 2, 1992, p. 398. 

n8l Véase BARBERO SANTOS, Marino, «La pena de muerte, problema actual•, en Estudios de 
Criminología Y Derecho Penal, Universidad de Valladolid, 1972, p. 169 y RODRIGUEZ DEVESA, J. 
Mª Y SERRANO GOMEZ, A., Derecho Penal Español, Parte General, 15a. ed., Madrid, Dykinson, 
1992, p. 905. 
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<lt! la misma 119
'- podría considerarse, por ello, contraria al precepto constitucional 

(art. 15°) que prohihe las penas inhumanas 1~
1
• • 

Pero donde se pone, sin duda excesivamente el énfasis en la prevención general 
es en los artículos 94 ° y 364 °. Según estos preceptos, en los delitos relacionados 
con la actividad de handas armadas, organizaciones o grupos terroristas y los de 
tráfico <le drogas tóxicas, estupefacientes y substancias psicotrópicas, los beneficios 
peniknciarios que pue<lan suponer acortamiento de la codena y el cómputo del 
tiempo para la concesión de la libertad condicional se referirán siempre a la totalidad 
de las penas impuestas, sin tener en cuenta los límites máximos de cumplimiento 
fijados en el art. 77 ° para el concurso de delitos. Hay que tener en cuenta que en 
el artículo 66° se establece ya una importante agravación de las penas para los 
delitos relacionados con la actividad de bandas armadas, organizaciones y grupos 
terroristas, de acuerdo con la mayor gravedad de lo injusto de estas conductas y que 
al fijar el límite máximo de cumplimiento en el art. 77°, se amplia el límite normal 
de 20 años a 25 "cuando el sujeto hubiera sido condenado por dos o más delitos a 
los que la Ley señale pena de prisión de hasta veinte años" 1211 y a 30 años "cuando 
el sujeto hubiere sido condenado por dos o más dditos y alguno de ellos estuviere 
castigado por la Ley con pena de prisión superior a veinte años". 

La aplicación de los arts. 94º y 364º daría lugar a consecuencias injustas, pues 

09' Aunque, según d artículo 91: ·Excepcionalmente, cumplidas las circunstancias primera y 
t.:n;era dd artkulo anterior y a propu.:sta de la Administración penitenciaria, podrá concederse la libertad 
condicional a los sent.:nciados a penas de prisión que hayan extinguido las dos terceras partes de su 
cond.:na. siempre que merezcan dicho b.:ndicio por haber desarrollado, continuadamente, actividades 
laborales, culturales u ocupacionales, y exista respecto de los mismos un pronóstico individualizado y 
favorable de reinserción social•. En el primer inciso de este artículo se introdujo una modificación, como 
consecuencia de los debates en la Comisión de Justicia e Interior del Congreso: "Excepcionalmente, 
cumplidas las circunstancias primera y tercera del articulo anterior, y a propuesta de la Administración 
p.:nilenciaria, el Juez de Vigilancia penit.:nciaria podrá conceder ... ". Véase Cortes Generales, Diario de 
Sesiones del Congreso de los Diplltados, año 1993, IV úgislamra, Comisiones, J11sticia e Interior, Nº 

642, pp. 19386 y 19387. 

1201 Véase, en este sentido, ESCRIV A GREGORI, «Algunas consideraciones sobre Derecho Penal 

y Constitución•, en Pape,-s, Revista de Sociolog(a, 13, 1980, P. 160. 

cm En los debates en la Comisión de Justicia e Interior aún se endureció más este precepto, al 
aceptarse una enmienda transaccional del Gn.ipo Parlamentario Socialista, en concordancia con la 
enmienda 921 del Gn.ipo Popular. El art. 77.1 a) recibió la siguiente redacción: "De veinticinco años, 
cuando el sujeto hubiere sido condenado por dos o más delitos Y alguno de ellos estuviere castigado por 
la Ley con pena de prisión de hasta veinte años• (el subrayado ha sido añadido). 
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los delitos de trá fi co de d rogas pueden tener una gravedad muy d ive rsa, según se 
tra te de drogas duras o blandas, de pequeños o g randes traficantes y lo mismo 
sucede con los delitos relac ionados con la actividad dt: bandas armadas, qu t: pueden 
ir del asesinato a una simple colaboración consistente <le prestas ayuda o dar cobijo 
a uno de sus miembros (art. 532 °). Existen delitos de mayor g ravedad que algunos 
de los delitos de tráfico e.le drogas o relacionados con la ac tividad dt: bandas 
armadas, como el asesinato o la v io lación. 

El Proyecto pone aquí excesivamente el acento en la prevención gt:nc:ral. Sus 
redacto res han caído de nuevo en el e rror de creer que la proli feración dd tráfico 
de drogas y de los delitos e.le terro ris mo se debe a que las pc:nas de c:s tos delitos no 
son todavía lo suficientemente elevadas. Creo que hay que recorda r aquí las palabras 
e.le Beccaria, según el cual más e fi caz que la pena e.Jura, cruel, es la pena cierta, 
pronta y proporcionada a la gravedad c.ld delito ,i:,_ Es prceiso qué la po licía y la 
Administración e.le Justicia adquieren un g rado tal e.le e ficacia y rapidez qué la pc:na 
sea cierta, es decir que el delincuente sepa que las posibilidades e.le escapar a la 
acción de la Justicia son muy escasas, pronta, es decir que su aplicación no se: 
produzca mucho después de la comisíon del delito y que sea proporcionada a la 
gravedad del mismo. 

La solución no consiste, desde luego, en generalizar el criterio que se establece 
en los arts . 94° y 364° para todos los delincuentes •2J1

, pues ello llevaría a una 
drástica reducción del campo de aplicación de los beneficios penitenciarios y de la 

lll> Véase BECCARIA, Ccsarc, De los delitos y de las penas, trad . dc Juan Antonio dc las Casas . 

introducció n, apéndice (Bcccaria en España) y notas por Juan Antonio del Val , Madrid , Alianza Editorial , 
1968, Capítulos 6 y 19. Esta cdici6n dcl libro dc Bcccaria va acompañada dcl Com.:ntario sobrc cl libro 
"Oc los dclitos y dc las pcnas" por un abogado de provincias publicado po r Voltairc en 1766. 

(2J) -
Co mo proponen LUZON PENA, «El Anteproyecto de C .P. 1992: observac ioncs de urgcncia», 

en Jueces para la Democracia, 3/ 199 1, p . 57 y cl Grupo parlamentario cata lán en su enmienda 349, al 
Proyecto de 1992, en Boletín Oficial de las Con es Generales, Congreso de los Diputados, Nº 102-7 dc 
11 de fcbrero de 1993 , p. 21 5. El Grupo parlamentario catalán proponc introducir en la regulación del 
concurso de delit_os, en el artículo 77°, un nuevo párrafo: "3 . Los beneficios penitenciarios quc puedan 
s~poner acortamiento de la condena y el cómputo del tiempo para la libertad condicional, se reforirán 
~,e~pre ~ la totalidad de las penas respectivamente impuestas en las correspondientes sentencias". Como 
JUS

t•fi~ac_,6n de la enmienda se aduce: "Establecer, como principio general , una regla que garantice un 
cumplcmiento más efectivo de las penas. De aprobarse esta enmienda deberá suprimirse los artículos 94º 
Y 364º del Proyecto". 
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libertad condicional, con grave quebranto del princ1p10 de humanidad (i&) y 
consecuencias negativas desde el punto de vista de la reeducación y la reinserción 
social 1

"
1
• A mi juicio, habría que suprimir simplemente los artículos 94º y 364º. 

Pero mientras en estos preceptos se pone excesivamente el énfasis en la 
prevención general, en otros se atiende en exceso a la prevención especial con grave 
quebranto de la prevención general y de las exigencias de la reafirmación del 
ordenamiento jurídico. Este es el caso del art. 88°, apartado 1, donde se prevé la 
posibilidad de sustituir las penas de prisión de hasta dos años de duración impuestas 
a los delincuentes no habituales por la de arresto de fin de semana o multa, "aunque 
la Ley no prevea estas penas para el delito de que se trate, atendidas las 
circunstancias personales del reo, su conducta y la naturaleza del hecho. En dichos 
casos, cada semana de prisión será sustituida por un arresto de fin de semana; y 
cada día, semana o mes de prisión será respectivamente sustituido por dos cuotas 
diarias, semanales o mensuales de multa" 1261

• Hay que tener en cuenta que la pena 
de prisión de seis meses a dos años es una pena menos grave, con la que se 
sancionan delitos (menos graves) no faltas y que en el art. 88° no se hace referencia 
a las penas de prisión abstractas, establecidas en la Ley para las diversas figuras 

i:!-1, Según ROMEO CASABONA: "La exclusión en la práctica de los beneficios penitenciarios que 
supongan un acortamiento de la condena. incluida la libertad condicional, a los responsables de delitos 
relacionados con la actividad de bandas armadas. organizaciones o grupos terroristas ... aunque no vulnera 
en mi opinión el principio de igualdad. si es rechazable político-criminalmente, es contrario al principio 
de humanidad de penas y tal vez por ello al art. 15° de la C.E. "; Véase ROMEO CASABONA, Carlos 
Mª. «El Anteproyecto de Código Penal di: 1992», en Presupuestos para la ,·efomia penal, Universidad 

de La Laguna, 1992, p. 11. 

1" 1 En el informe del Consejo General del Poder Judicial, aunque se apunta la posibilidad de 
estahlecer, para todos los delincuentes, que el cómputo del tiempo para la concesión de la libertad 
condicional se lleve a cabo sobre la totalidad di: las penas impuestas, se excluye la aplicación de este 
criterio al resto de los beneficios penitenciarios que supongan un acortamiento de condena: "Habría que 
calcular bien los efectos de una exclusión de todo beneficio que pueda suponer acortamiento de la pena, 
tanto desdi: el punto de vista del interno, para el que de tal exclusión pudiera derivarse un estado 
psicológico indeseable, cuanto desde el de la propia organización penitenciaria. para la que pueden 
resultar indispensables ciertos estímulos"; véase «Anteproyecto del Código Penal de 1992 e Informe y 
votos agregados del Consejo General del Poder Judicial». en Cuademos del Consejo General del Poder 

Judicial, Nº 11, pp. 171-172. 

<261 La ponencia en su informe, introdujo solo una modificación en el art. 88°, apartado 1, la 
referencia a "su esfuerzo para reparar el daño causado", entre los datos a los que debe atender el juez 

0 tribunal para sustituir o no la pena de prisión por la de arresto de fin de semana o multa; véase 
«Informe de la Ponencia», en Boletín Oficial de las Cortes Generales, Congreso de los Diputados, IV 
Legislatura. Serie A, Proyectos de Ley, Nº 102-10, 7 de abril de 1993, p. 611. 
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<le\ictivas, sino a las penas impuestas, por tanto a las penas concretas, con lo que d 
ámbito de aplicación del art. 88º se ex tiende a los delitos g raves. 

Creo que debería suprimirse, como se hi zo ya en el Borrador de Anteproyec to 
de Código Penal, Parte General , de octubre de 1990 (art. 83º) la posibilidad de 
sustituir la pena de prisión por la de arresto de fin de semana, pues ello supone un 
grave quebranto de las exigencias de la prevención general y de la reafirmación del 
ordenamiento jurídico 1271• En cuanto a la posible sustituc ión de la pena de pri sión 
por la de multa, debería limitarse a las penas de prisión inferiores a una año "". 

Me parece acertado, po r otra parte, el criterio en que inspira el Proyecto de 
1992 -como todos los modernos textos preleg islativos españoles, a partir dc::I 
Proyecto de 1980- de acercar la pena real a la pena nominal suprimiendo la 
redención de penas por el trabajo. El esfuerzo sería vano, sin embargo, s i la posibl e 
concesión, aunque con carácter excepcional, de la libertad condic ional una vez 
cumplidas las dos terceras partes de las penas de prisión (art. 91 º ) '29

\ no fu c:ra 
acompañada de la supresión de los beneficios del artículo 256 ° de vigente 
Reglamento Penitenciario ,J-O,_ Es digno de elogio, por e llo , que la Ponencia, en su 

' 21> Dicha supr(!si6n es aconsejable también por las dific ulla des prác ticas dt.: ap licación d~ la pena 

de arresto de fin de semana. 

· º6 · r · •s o que no excedan de 
<ll!J MANZANARl;:S propo ne que se limite a las penas de pns1 n 10,enon, 

seis meses. como sucede en el Código Penal ale má n (art . 47°), austriaco (art . 37º), 0 portugués (an. 
43º); véas~ MANZANARES SAMANIEGO, «Comentarios a la Parte General del Proyecto de Ley 

Orgánica del Código Penal (1992),. (cit. e n nota 17), pp. 423 Y ss. 

<19l Con este precedente, como señala ROMEO CASABONA, · se estimulan los comportamientos 

de los reclusos favorables a la,.r.einserción y a una vida pacífica en prisió n" , véase «El Anteproyeclo ch: 
Código Pe nal de 1992• (cit. e~f. 24) , p . 10. En favo r de lo dispuesto en ~l llrt. 9 J 9 , Ul mbí! n, LUZON 
PEÑA. «El Anteproy_ecto de: ·...,._ P. 1992: Observaciones de urgencia», (c it. en noto 23) p . 57. Sc 
manifiesta, e n cambio, en co~tra de dicho precepto, MANZANARES SAMANIEGO "po r su 
. ompalibilidad con la prevención general. como por sus pem· • L ~ ' _ me . . 1c1usos e1ectos en lo quc atanc a la 
seguridad . . . La relación final entre la pena impuesta y la realidad , . . . • , 

G 
I d I p sena siempre 1mprcdec1bk , vcasc, 

Comentarios a la Parte ene ra e royecto de Ley Orgánica d I Códº . 
" p· · 1 ¡· • e 1go Penal (1992),. (c it. en nota 
17) PP

. 428-429. El Grupo opu ar so 1c1t6 la supresión del art 910 . . 
, · en la enmienda Nº 933. 

(JO> De acuerdo con este precepto: 

• 1 Las Juntas de Régimen y Adminiszración d 1 · , . 
· _.,. cue~do de /os Equipos d 7i e os Eszablecimienzos p en'i)'enciarios, previo 

esluaw Y a " e razamienz od á . . . . · 
ºó de has/a cuazro meses d ad 

1 
º•. P " n sol1c11ar del Juez de V1g1lanc1a la 

concesi n e e anzam1en10 del periodo O rado de la liberzad 
condicional por cada año de cumplimienzo de p . . 6 ,r. . g . n s, n eJectiva, para los penados en quienes 
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informe, haya incluido en la disposición derogatoria del Proyecto el mencionado 
artículo del Reglamento Penitenciario"''. 

concurran, durante dicho tiempo, las circunstancias o requisitos siguientes: 

a) Buena conducta. 
b) Desempeño de una actividad laboral nomial, bien en el Establecimiento o en el e.tterior, 

que se pueda considerar útil para su preparación para la vida en libertad. 
c) Pa,·ticipación en las actividades de reeducación y reinsen:ión social, organizadas en el 

Establecimiento. 

2. El cómplllo del tiempo adelantado se podrá realizar cada tres meses de prisión efectiva, 
correspondiendo la pane proporcional en los témiinos expresados en el párrafo anterior. 

3. Dicho beneficio de adelantamiento no tend,·á ningrín efecto con respecto a la liabertad 

definitiva". 

En favor de la supresión de este beneficio, también LUZON PEÑA, 4(El Anteproyecto de C. 
P. 1992: Obervaciones de urgencia» (cit. en nota 23), p. 57. 

csi, Véase Bolelfn oficial de las Cortes Generales, Congreso de los Diputados, N Legislatura, Serie 
A, Proyectos de Ley, Nº 102-10, p. 685. 
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